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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E H O I A I M P O R T A N T E PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DB MBERCIOWat* 

Las leyes, órdenes y anunoios ana hayan de Insertar-
ii tn los BOLETINES OFIOIALES se han de mandar al Jefa 
jjfltico respectivo, por euyo conducto se pasarin a los 
idítores de ios menoionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril da 1818) 
Si publica todos loa días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, I, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 120 

DS DIEZ A DOOE Y DB TRB8 A SEIS 

al OENTROS OFICIALES DS MADRID.—Llevado a domicilio: 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na afio, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 19 pesetas| se
mestre, 94, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilios mes, 
B pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 80 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIK, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Añonólos proceden**» ds la Sxoelealt 
sima Diputaoión Provincial, linea o 
fraooión U,N f s»«eat 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id ra ofioiales, linea o fracción 1,00 — 
Idem particular ea 8,00 — 

Númaroaualto, SO oéntlmoa 
A p«rt loular««, SO o é n t Í M « a 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so XII I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
9. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Administración Centra! 

f l lMC IA DEL CONSEJO 01 MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora da aspi
rantes a destino» públicos 
CONCURSO E X T R A O R D I N A R I O D E L M E S D E 

AGOSTO D E 1930 

Concuño extraordinario que se publica 
en virtud de lo dispuesto en el articu-
lo 46 del Reglamento de 6 de Febrero ! 
de 1928 (Gaceta número 40), dictado 1 

para aplicación del Real decreto ley 
de 6 de Septiembre de 1925 para cu
brir las plazas que a continuación se 
expresan, entre individuos a quienes 
comprenden los beneficios que otorga 
dicho Real decreto ley. 

MINISTERIO D E M A R I N A 
Costinos a proveer 

Cuatro vacantes de Auxi l iares ter 
ceros del Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas de Marina, dotadas oon 2.795 pe
setas anuales de sueldo, con derecho a 
quinquenios ds 260 pesetas, t a m b i é n 
anuales, 

Los que deseen tomar parte eo las 
oposiciones, lo.solici tarán por instan 
cía, debí db men i« reintegrada oon arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo sefior Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 del aotual. 

8erén condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
aer mayor de veinticuatro afios de 
edad y no exceder de treinta, acompa
ñar certificado aoreditativo de no pa
decer defe ta físico y oertifioado de 
carencia de antecedentes penales, e 
egresar treinta pesetas en la Seooión 
de Personal del c tado Ministerio an
tes de verifioar los ejercicios, como 
derechos de examen, los aspirantes 
que no estén en servioio activo. 

Los ejeroioios de oposición, que da
rán principio el día 4 de Noviembre 
próximo, tendrán lugar en el mismo 
«misterio, y serán ios que oita la 
beal orden circular numero 71, inser

ta en la Gaceta de 1.° del actual, pági
na 777, sujetándose ál programa y de
más circunstancias que dicha Sobera
na disposición determina. 
M I N I S T E R I O D E I N S T R U C C I O N 

P U B L I C A Y B E L L A S A R T E S 
Destinos a proveer 

Oinoo plazas, más la teroera parte 
de las vaoantes que existieren en la 
feoha que el Tribunal calificador ele 
ve su propuesta, de Auxil iares Meoa 
nógrafós, dotadas oOn 2.500 pesetas 
anuales de sueldo oada una, todas con 
destino a los servicios provinciales de 
los Centros dependientes del citado 
Ministerio. 

Los que deseen tornar parte en la 
opi sioión lo solicitarán por instacbie, 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en U 
misma antee del día 31 del actual. 

S e a n condicionas indispensables 
para tomar parte en la oposición s-r 
mayor de veintiouatro afios de edad y 
no exceder de treinta y cinco, no pa 
decer defecto tísioo, justificado me
diante oertifioado facultativo, acompa
ñar certificado de carencia de anteen-
dentes penales e ingresar en la Habi
litación de dicho Ministerio la canti
dad de 30 pesetas en m e t á l i c , entes 
de verificar los ejeroioios, como dere
chos de examen. 

Los ejercicios de oposición seran los 
que señal» la Real orden numero 
1 829, de 1 * del aotual, del mismo Mi 
niateno, inserta en la Gaceta del 6 
(página 153), dando principio en la fe 
en* y logar qae dicha Soberana dispo
sición determina, bajo el programa 
que también se detalla. 

NOTAS G E N E R A L E S 
Primera. Será condición indispen

sable, oomo en el cuerpo del anuncio 
se detalla, que los interesados formu
len su petloioión en instancia debida-
monte reintegrada, remitiéndola por 
oondnoto de los Jefas de sus Cuerpos 
los que estén en servioio activo, y ios 
d* las restantes situaciones militares 
ñor el Alcalde de su residencia, in 
firmando éstos al margen de las mis
mas si observan buena o mala con 
duota. 

Segunda. Los aspirantes solicita
rán, con toda urgencia, de las Auto
ridades militares correspondientes, la 
clasificación de servicios a que hace re 
fencia el articulo 49 del Reglamento 
de 6 de febrero de 1938 (Gaceta núme

ro 40), si no hubieran sido ya califica
dos por esta Junta, a fia de qus dichas 
Autoridades puedan remitir la docu
mentación militar nec seria para su 
clasificación. 

Teroera. Los que soliciten tomar 
parce en este conourso deberán re 
unir las oondiciones que se ex'gen en 
el anuncio, y para todo cuanto no se 
detalla en estas Instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto ea el Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta numero 40) dictado para apli
oaoión del Real decreto ley dé 6 de 
septiembre de 1915. 

Madrid, 8 de agosto de 1930. - E l 
Gronera? Presidente accidental. Juan 
Vaxeras. 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públ icas 

Carreteras. - Reparación 
Participando a este Gobierno C i v i l 

la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y ter
minadas las obras de reparación de 
explanación y firme de ios kilómetros 
6 al 10 de la oarretera de tercer orden, 
de Brea al kilómetro 71 de la de Ma
drid a Castellón, he acordado, de con-
formi iad con lo prevenido por Peal 
urden de 3 de agosto de 191U, publica 
da en la Caceta de Madrid correspon 
diente al día '¿2 del propio mes, que 
por 1 s Alcaldes d • Brea y Estremera 
se remita a la expresada Jef tura la 
certificación de que trata la oitada 
Real orden, en un plazo que no pica
dora de treinta día?, pasado el cual, 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras D. Fé
l ix Morales Gómez. 

Madrid, 26 de agosto de 1930.— E l 
Gobernador, José María de Garay. 

(A —1 662) 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para oonooimiento general y su más 
exaoto cumplimiento por parte d» to 
dos aquéllos a quiene* la medida afee 
ta, se publica a cont inuación la oircu 
lar del üust r ís imo sefior Director ge
neral de Agricultura, relativa a la i n 
tervención del comercio de mafs y re
gulación del precio que habrá de regir 
para el importado: 

E n oumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de este Ministerio, 
número 326. de 25 do los corrientfta, 
disponiendo que a partir del día 27 del 
actual quede intervenido el comeroio 
del mafs, y , eu su oon secuencia se 
proceda por V . E . , como Jefe superior 
de esta Sección provincial de Econo
mía, a elevar a este Ministerio (Sec
ción Central de Abastos), la propuesta 
de regulación del pre -io que habrá de 
regir para el maíz importado. 

Esta Dirección general acuerda dio 
tar las siguientes 

Instrucciones 
1. * Los importadores de maíz ven

drán obligados a participar, con la de
bida antelación, a la Seooión provinoial 
de Economía correspondiente ál puer
to de desembarco de la mercancía l a 
fecha aproximadad* la llegada de los 
cargamentos de aqaél cereal consigna 
dos a su nombre, con indicación del 
precio de adquisición y punto al que 
se destina el maíz, acreditándose el 
primer extremo con la presentación 
del oportuno oontrato o justificante. 

2. * Conocidos los anteriores datos, 
se procederá por esa Sección provincial 
de Economía a formalizar >a propuesta 
de regulación del precio del maíz que 
elevará a este Ministerio seguidamen
te, conteniendo como factores indis
pensables: 

a) Determinación del importe a 
que ascienda el precio o. i . f. del oereal 
en pesetee plata al oambio oficial que 
rija en el dia de la llegada del barco 
a puerto de destino. 

b) E l de los dereohos arancelarios, 
diez pesetas oro, también en pesetas 
plata según cambio que rija en la fe
oha indicada en el apartado anterior. 

o) Los gastos a que asciendan loa 
de descarga a muelle del oereal, dere
chos del puerto, Sanitarios, envases, 
etcétera, y todos cuantos se requieran 
para poner l a mercancía sobre carro-
muelle, con inclusión del valor del 
saoo, gastos que nunca podrán exoe
der, por ningún c ncepto, da 3,50 pe
setas por quintal métrico; y 

d) Los qae supongan el beneficio 
industrial, en ningún caso podrá ser 
superior a dos pesetas, por la misma 
unidad. 

3. a S i el maía exótico fuera desti
nado a la misma población donde ra 
dique el impuesto de desembarca, 
automáticamente quedará fijado, con 
los anteriores datos, el preoio que ha
brá de regir para aquél , l imitándose, 



Sábado 8 0 de Agosto de 1980 

esa Seooión de Eoonomía, a partici-

Sarlo a la Sección Central de Abastos, 
e la Direcoión general de Agr icu l 

tura, a los debidos *• fictos. E n el 
caso de que el maíz se destine a pro 
vinoia distinta a quella en la qne se 
•nonentre el pnetto de desembaroo, o 
a población o legar de esta qoe oca
sione gastos de trsnsporte, se elevará, 
para sn aprobaoión, la propuesta in
cluido aqnel d-. to, sin qne mientras 
no recaiga resolución pueda efectuar
se venta alguna del cereal. Deberán 
las Seooiones de Eo nn. mía correspon
dientes poner en c> nooimiento de la 
autoridad gubernativa de la provincia 
del destino del maís, el extremo refe
rido 

4. * Todos los importadores, alma
cenistas y en g e n e r a l comerciante» al 
por mayor de meís exótico, quedan 
obligados a presentar deoenalmente en 
la Sección de Economía de su respec
tivo domicilio, deo'araoión jurada del 
movimiento comercial que hayan te
nido durante la decena anterior, ha
ciendo oonstar los siguientes particu 
lares: 

a) Nombre de la entidad o comer
ciante. 

b) Localidad. 
0) Existencia anterior en quintales 

métricos. 
d) Entradas. Quintales métricos. 
e) Suman. Quintales métricos. 
f) Salidas. Quíntalos métricos. 
g ) Existencias que quedan. Quin

tales métricos. 
h) Precios a que efectuaron las 

distintas ventas. 
1 ) Observaciones. 
5. a Las seooiones provinoiales de 

Economía de los Gobiernos civiles 
relacionarán, también deoenalmente 
las declaraciones juradas referidas, 
haciendo constar los mismos datos, 
quedando en su poder los originales y 
remitiendo la relación totalizada a la 
Seooión Central de Abastos de esta 
Dirección general. 

6. a Toda venta efectuada a mayor 
preoio del que resu te señalado por 
aplicaoión de las anteriores normas 
para el maíz exótico, será sancionada 
en la forma y medida que preceptúa 
el Reglamento aprobado por Real de
oreto, número 961, del Ministerio de 
Economía Nacional, de 29 de marzo 
úl t imo. 

7. * L a intervenoión decretada por 
la Real orden número 326, de 26 de 
los corrientes, no nlcanza al comercio 
del maíz naoional. 

8. * Por esa Sección Provincial de 
Economía se dará el debido y exacto 
cumplimiento a las presentes instruc
ciones, a Jas que dará la mayor publi
cidad, ordenando so inserten eu el 
B O L E T Í N OFICIAL de esa provinoia. 

Lo que comunioo a V . E . para su 
oonooimiento y demás efeotos 

Dios guarde a V*. E . muchos afios. 
Madrid, 26 de agosto de 1930.—El 

Director general, el Marqués de B u 
chona. 

Madrid, 29 de agosto de 19J0.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

diputación Provincial 
D E M A D R I D 

C é d u l a s personales 
E n virtud de las facultades conce

didas a esta Presidencia por aouerdo 
de la Comisión provincial permanente 
de fecha 8 de mayo úl t imo, vengo en 
decretar sea prorrogado el período vo
luntario de cobranza del impuesto de 
Cédulas personales, que terminaba el 
día 81 del aotual, hasta el 15 del pró
ximo mes de septiembre; después de 

cuyo día empesará el período ejeouti
vo oon las penalidades marcadas por 
la Ley . 

L o qne se haoe públioo para general 
oonooimiento. 

Madr id , 29 de agosto de 1 9 3 0 . - E l 
Presidente accidental, Hi lar io Crespo. 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Madrid 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 ael Reglamento orgáni
co definitivo de Cámaras de la Propie
dad Urbana, se pone en oonooimiento 
de los sefiores propietarios de fincas 
urbanas de eata provincia, que duran
te loe diez primeros tías del próximo 
mes de septiembre estarán expuestas, 
en el domioilio social, plaza de San 
Mart in , número 4, de esta Corte, de 
cinoo a ooho de la tarde, todos les 
días laborables, las listas electorales 
del censo de esta Corporación (capital 
y pueblos), admitiéndose durante di
ohos días y b>8 diez siguientes l i s re 
clamaciones qne presmten los electo 
res sobre inclusión, exclusión o clasi
ficación de los mismos en grupos o ca
tegorías. 

L o que en oumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios so pone en co
nooimiento de los interesados a los in
dicados efeotos. 

Madrid, 27 de agosto de 1930.— E l 
Secretario, J o s é G a l á n y Alvarez 
Cascos. 

(D. -199) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia diotada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Aguilar , en el juioio declara
tivo de mayor ouantín segu d > por don 
Enrique Rodríguez y Rodríguez, con
tra D . Bernabé y 1) Mauricio Retana 
Sevil la , oomo herederos de D . Agust ín 
Retana y Dauf *oe, que se encuentra 
en ejecución de sentencia, se anunoia 
por el presente la v n t s , en pública 
subasta, por segunda vez y por sepa
rado de las siguientes finoas embarga
das a los demandados. 

Primera 
Una casa habitación en Boadilla del 

Monte y su oalle de Mndrid. 
número eaterce antiguo y vein
tidós moderno, qne tiene su en
trada por la bichada prinoipal, 
que es la del Sur, de una exten
sión snpeificial de mi l cuatro
cientos setenta y onatro metros 
Betenta y ocho decímetros cua
drados y oompuesta de piso 
bajo y pri oipal. Lindante: de 
recha, entrando, oalle de San 
Hebastiá>; izquierda, calle de 
Madrid. qu« antes se llamaba 
Km pedrería; espalda, casa de 
herederos de» 1). Agus t ín Reta 
na Danfice y cal'o del Conven
to, y frente, solar adquirido 
como sobrante d - vía públioa, 
propiedad hoy d* los herederos 
de L> Agust ín Retana Daufaoe. 

Tipo para la subasta de esta finoa, 
treinta mil dosoi ntas dos pesetas cin 
ouenta oéntimos. 

Segunda 
Una casa habitación en ls calle del 

Conv nto, de Boadilla del Mon
te, edificada en la que fué tierra 

on el sitio de los Caminos da 
Brúñete y Majadahonda, oom
puesta solo de piso bajo, de una 
extensión superficial de oiento 
noventa y dos metros ouadra
dos, que linda: a derecha, iz 
quierda y espalda, oasa de los 
herederos de D . Agust ín Reta 
na Daufaoe; frente o Norte, oon 
calle del Convento. 

Tipo para la subasta de esta fiooa, 
dos mil doscientas oinouenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá logar doble y 
simultáneamente en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en Madrid, oalle 
del General Gastan s, número uno, y 
en la del ds primera instancia de Na-
valcarnero, el dia tres de ootnbre pro-
x.mo, a las doce de su mafiana, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero 
Que las fincas referidas sslen sepa

radamente a subasta por el tipo qne 
respectivamente queda indioado para 
oada una de ellas, o sea el setenta y 
emeo por oiento del que sirvió para la 
primera subasta. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras pa< tes del 
tipo de la finoa que deseen licitar, y 
para tomar parte en la subasta h-tbrán 
de oonsignar, previamente, en efeotivo 
el diez por ciento por lo menos del ex
presado tipo, sin ouyo requisito no 
setán admitidos. 

Teroero 
Que los tí tulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Seoretaría 
del refrendante; previniéndose: 

Que los lioitadores deberán confor
marse oon ellos y no tendrán dereoho 
a exigir ningunos otros, entendiendo 
se que todo licitador acepta como bas
tante la ti tulación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re al crédito de D. Enrique Rodrigues 
y Rodríguez continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y qneda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8., 

M a n u e l L o i r a 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.661) 

B u E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia diotada con esta fecha por el 
sefior Juez munioipal e interino de pri
mera instancia del distrito de Buena 
vista de esta Corte, en autos ejeoutivos 
que sigue la Sociedad Anónima «Vío
tor», oontra D . Gregorio Martín, se sa
can a la venta en pública y teroera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados al referido deudor, 
consistentes en un edificio molino ha
rinero, oon su maquinaria y demás 
complemento, y nn trozo de terreno 
contiguo, sitos en el término munioi
pal de Pizarral de Salvatierra, partido 
de Alba de Tormos. 

Para cuyo remate, que tendrá lagar 
deb e y simultáneamente ante esto 
Juagado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de igual 
oíase de Alba do Tormes, se ha eefia-
1 ado el día 27 de septiembre próximo, 
a las once de su mafiana, bajo las oon
dioiones siguientes. 

Primera 
Los lioitadores deberán oon»ig Q V 

previamente, el d ez ¡ or ciento de |¿ 
cantidad de veintidós mi l oohooientu 
pesetas, que sirvió de base para 1* S |. 
gunda subasta, sin ouyo requisito n» 
serán admitidos. 

Segunda 
Que esta 3nbasta se oelebrará aii 

suplir previamente la falta de títulos* 
que oon arreglo a lo dispuesto en ]{ 
regla quinta del art ículo oiento tn* 
del Reglamento, para la ejecución 4t 

l a L e y Hipotecaria, el rematante de. 
berá haoer la inscripoión en el Regís, 
tro en el término que se le séllale; BÍ«B. 

do de ouenta del ejecutado los gastot 
que se originen hasta verificarla. 

Tercera 
S i se hicieran dos posturas iguale* 

se abrirá nueva licitación entre loe doa 
rematan tee. 

Cuarta 
Los autos y la certificación de oar. 

gas expedida por el Registrador sea*, 
l iarán de manifiesto en la Secretar!* 
del actuario; donde podrán ser exami 
nados por los lioitadores. 

Y que les oargas o gravámenes ai 
tenores y los preferentes si los hnbio 
re, al crédito del aotor, continuaría 
subsistentes, y que el rematante leu 
acepta y queda subrogado en la ra 
ponsabilidad de los mismos, sin detti 
nares a su extinción el precio del re 
mate. 

Madrid, seis de agosto de 1930. 
Ante mi, 

Pedro P . Alomo 
Francisoo Ruz Díaz 

(A.-1.549) 
H O S P I T A L 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia dictada con está fecha por ti 
sefior Juez de primera instancia, inte* 
r iño , del distrito del Hospital de ees 
Corte, en la pieza segunda sobre reco
nocimiento, graduación y pago de cré
ditos del oonourso de acreedores di 
don Albe i to Bcsoh y Baillo, seguido i 
instancia de otro y D . Angel Gonii 
lez Lloreda, represen ado en concepto 
de pobre por ei Prooorador D. Sin 
tiago Ballesteros, se oita a todoa los 
acreedores de dioho ooucursHdo, ooyw 
domicilios se ignoran, para que el dia 
14 de octubre próximo y h< ra de la 
once ds su mafiana, oomparezcan on 
expresado Juzgado, sito en la oalle del 
General Castalios, número 1, con obje
to de asistir a la Junta de acreedora 
para tal día convocada para el recoso-
cimiento de oréditos; haciéndose pre
sente que, los repetidos acreedores, 
podrán examinar ei dictamen emitido 
por los Síndicos y los t í tulos de lo* 
crédi tos , a ouyo efeoto se hallan di 
manifiesto en la Secretaria de D. Jtian 
Conté Lacoste. 

Dado en Madrid, a 23 de «gesto di I 
1930.—El Secratario, Juan Conté Lt 
ooate. — Visto bueno: E l Juez, ^ ' 
nuel E . Escobar. 

(C.-231) 
C H A M B E R I 

E n el ramo separado sobre litis ex 
pensas, dimanante de los autos de d** 
pósito seguidos en este Juzgado dt 
primera instanoia del distrito di 
Chamberí de esta Corte, p«»r doto 
María Luisa Esteban de la Reguert, 
representada por el Procurador do* 
Adolfo Bafiegil, en concepto de po-

bre, contra D . Jo*é de Henz Ronoal, 
se ha diotado la siguiente: 

Providencia 
Juez interine, seflor Jiménez.— 

drid, 14 de agosto de 1930.-Por 
sentado el anterior escrito, forme* 
oon él el oportuno ramo separado, 
soreditándolo en los autos a que seri' 
fiero y a esta continuación los qoe í P 



aquel son parte, se admite la demau<1a 
qae «a dicho esorito se fórmala, l a 
oual se sustancia por los trámites pre
venidos para los incidentes, confirién
dose traslado da la misma, oon emnU-
•¡amiento al demandado D. José H V 
t\% para qne dentro del término de 
nueve días, comparezca en ios autos 
y la conteste, y mediante a ser es 
ooaooido e ignorado paradero de dicho 
demandado, hágasele el emplazamien
to por medio de ediotos qne sa fijarán 
en el tablón de, anuncios, e insertarán 
en 1* Gaceta de Madrid y BOLBTÍN 
OFICIAL de esta proyinoia. L o mandó 
y firma Sa Señoría, doy fé. — Jiménez, 
ante mí, Antonio Sánchez. 

T para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma »1 demandado 
D. José de Heriz, expido el presente, 
qae firmo eu Madrid, a 16 de agosto 
de 1930.—Ei Secretario. P . S., Luis 
Llana.—Visto bueno, el Jues de pr i 
mera instanoia interino, Mario J u n é 
nes Laá. 

(0.—293) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Martín Esperanza y A n 
tón, Juez munioipal rie esta Ciudad 
interino de primera instanoia de la 
misma y su Partido, por hallarse el 
propietario en uso de lioenoia. 
Por el presente se haoe saber: Que 

para hacer efeotiva la malta impuesta 
a D. José Boto Fernández , por el Co
mité Paritario Interlocal de la Indus
tria de la Edificación de esta provin
oia, por inoumplimiento de algunas 
bases del convenio de normas aproba
do por dioho organismo, se saoan a la 
venta, en pública subasta, oon rebaja 
del 25 por 100 de su tasaoión, 3.000 
ladrillos de los llamados pardos mó-
trioos, que le fueron embargados, y 
qae han sido tasados en 160 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, se 
ha señalado el dia 19 de septiembre 
próximo, a las onoe de la mafiana, ad-
virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberáu los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, al 10 por 100 efeo
tivo del valor de los ladrillos que se 
venden, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admit i rán postaras que 
no oubmn las dos teroeras partes de la 
tasación, y qae el remate podrá hacer
as a oalidad de oeder a un tercero, y 
qae los ladrillos se enouentran depo
sitados en el D . José Boto, en su tejar 
llamado Arroyo del Olivar, término 
del Puente de Vallecas, donde podrán 
ser vistos por quiénes deseen tnmar 
parte en la subasta. 

Dado en Aloalá de Henares, a 18 de 
agosto d e 1930 — E l Seoretario, Por 
sustituoión, José Marota. — Manuel 
Martín Esperanza. 

(Núm. 1.744) (C. -292) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
En virtud de providencia dictado en 

1»« diligencias sobre exaooión de muí 
ta impuesta por el sefior Gobernador 
oivil de la piovincia, a D . Joaquin 
W i n , p r venta de leohe en malas 
condiciones para el consumo, se sacan 
•laventa, en pública suba-ta y por 
primer* vez, un mostrador de mármol 
* 150 centímetros de alto por 1 de 
*ncao, en 180 peseta*; dos veladores 
de mármol redondos oon cantonera, 60 
P^etae; dos espejos marco madera, de 
130 oentimetros de alto por 40 de 
Micho, 60 p»setaB; juego medidas de 
a « ta l , ocho pesetas; y tres sillas, nue

ve pesetea; haciendo un total de 307 
pesetas. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lu^ar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
núm. 3, principal, se ha sefialado el 
día 10 del próximo mes de septiembre 
a las onoe horas, bajo las siguientes 
oondioiones: 

1 .* Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadoree consig
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 del preoio de la ta
sación, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2 . a Que no se admitirán postoras 
que no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasación, pudiendo 
hacerse las posturas a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a 20 de agosto 
de 1930. 

Y para su inseroión en el BOLBTIN 
OFIOIAL de la provin ia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 20 de 
agosto de 1930. —Lodo. Guillermo J . 
Moreno.—Visto bueno: E l Juez muni
cipal suplente, Romero. 

(C—299) 

E s vir tud de providenoia diotada, 
en las diligenoias sobre exacción de 
multas, impuestas por Excmo Sr. Go
bernador C i v i l de la provinoia, a don 
Angel López, por venta de leohe en 
malas oondioiones para el coi sumo, 
se sacan en públioa sobasta, y por 

* primera vez un mostrador de mármol, 
de 2 metros de alto por 60 centíme
tros de sncho, 280 pesetas; un juego 
de medidas, 7 pesetas, y un espejo 
con maroo de 1 metro 40 centímetros 
de alto por 40 oentimetros de ancho, 
35 pesetas, haciendo un total de 
322 pesetas. 

Para el remate que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, nú
mero 3, se ha sefialado el día 10 de 
septiembre próximo, a las once horas 
bajo las siguientes condiciones: 

1. * Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de la tasación, 
sin cuyo requasito no serán admitidos. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que DO cubran las dos teroeras partes 
del precio de la tasaoión, podiendo 
hacerse las posturrs a oalidad de ceder 
a UD teroero. 

Dado en Madrid, a 20 de agosto 
de 1930. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 20 de 
agosto de 1930. —Lodo. Guillermo 
J . Moreno.—Visto bueno; E l Juez 
munioipal suplente, Romero. 

(O.—298) 
I N C L U S A 

KDIOTO 
E n los euüiH de jnioio verbal o iv i l , 

seguidos ante este Juzgado a instan
cia del Proourador D . Eduardo Mora
les, en nombre del Banoo Internacio
nal de Industria y Comercio, oon don 
Antonio Lledó, sobre pago de pesetas, 
se saoan a la venta en teroera y públ i 
ca subasta sin sujeoión a tipo, los bie
nes que fueron embargados al deman
dado, consistentes en cuatrocientos 
chonta y un pares de diferentes clases 

y sesenta pares de sandalias de dife 
rentes tamaños, y que han sido tasa
dos en novecientas sesenta y dos pe
setas . 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia dé este Juzgado, so 
ha señalado el día treoe de septiembre 

próximo, a las onoe y media de su 
mafiana, oalle de los Estudiosl número 
tres, principal, y se advierte: 

Qae para tomar parte en la subasta 
será condición precisa depositaren la 
mesa del Jusgado o en el establecí 
miento oficial dedicado al efeoto el 
dios por oiento del importe de la tasa 
oión, y que se admitirán posturas a ca 
lidad de oeder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
agosto de mi l noveoientos treinta.— 
José María Romero.—Ante mí, E . M i 
guel Gonsález.—Rubricados. 

Psra que conste y su inserción en el 
BOLBTÍN OFIOIAL de la provinoia, expi
do el presente oon el visto bueno del 
sefior Juez en Madrid, a veintiooho de 
agosto de mil noveoientos treinta. 

Miguel González. 
V.° B •: 

E l Juez municipal suplente, 
Romero 

'D.—200) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Com sión Municipal Permanen

te ha acordado, en sesión de 12 de fe
brero úl t imo, con sanoión del Pleno, 
en la de 31 de marzo siguiente apro 
bar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro de combustible 
con destino a los diferentes servicios 
y dependencias munioipales hasta 31 
de diciembre de 1981. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
oretaría» del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anunoio ap.rezoa inseito 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provinoia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse ouantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que transcurridos los 
diez días ant*s mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas ouantas en es
te caso se presenten 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 26 del Reglamento de 2 de 
jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servioios munioipales. 

Madrid, 16 de julio de 1930.—El 
Secretario accidenta), M . Saborido. 

(E . -383 ) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Con sujeoión a los pliegos de oon

dioiones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, 
tendrán lugar en el salón de la Casa 
Consistorial el dia 12 de octubre pro 
ximo venidero, las subastas de apro
vechamientos de pastos de las dehe 
sas de la propiedad del municipio que 
a oontinuaoión se expresan oon indi
cación del tipo fijado y hora del acto. 

Dehesa del Valle , tipo 1.000 pese 
tas y hora de las diez. 

Dehesa del Retamar, tipo 1.300 pe
setas y hora de las once. 

Prado de Ardoz, oon eras de tri l lar, 
tipo 1.500 pesetas y hora de las dooe. 

Torrejón de Ardoz, 26 de agosto 
de 1930— E l Aloalde, Luis Fernán
dez. 

(Núm. 1.778) ( E . - 3 7 8 ) 
L A A C E B E D A 

E l día 24 del próximo mes de sep
tiembre y hora de las onoe, t endrá lu

gar en la Sala Consistorial de esta 
pueblo, bajo mi presidenoia o pers na 
en quien delegue, la subasta de los 
pastos de la Dehesa Boyal y Las Re
gueras para 200 oabezas de ganado 
lanar, 50 oabrío 100 vacuno y 10 ma
yor, bajo el tipo de 800 pesetas y ba
jo las oondioiones que constan en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento y 
lo estará en el aoto de la subasta. 

L a Acebeda, 25 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Felipe Sanz. 

(Núm. 1.780) (E.—376) 

M I R A . F L O R E S D E L A S I E R R A 
E n los días 12 y 13 de septiembre 

próximo tendrá efecto en la Sala Con 
sistorial de este pueb'o, bajo la presi
dencia del Sr. Aloalde o del Concejal 
en quien delegue, las subastas de apro
vechamiento de pastos para el afio 
forestal de 1930 a 1931, de los mon
tes siguientes: 

Día 12, a las nueve de la mafiana, 
la de pastos de la Dehesilla, para 600 
reses lanares y 30 mayores, y ouota 
de 2.500 pesetas. 

Día 12, a las diez de la mafiana, 
la de los pastos de la Dehesa de A r r i 
ba, para 500 lanares, 500 cabrío, 100 
vacuno y 20 mayores, y ouota de pe
setas 8.500. 

Día 12, a las once de la mafiana, 
la de los pastos de la Dehesa de Aba
jo, para 400 lanares, 30 vacuno y 15 
mayores, y cuota de 2.500 pesetas. 

Día 12, a las dooe de la mafiana, 
la de los pastos de los prados Ensan
cho y Concejo de las P zas, para 400 
lanares, 100 oabrío, 30 vacuno y 10 
mayores, y ouota de 1.700 pesetas. 

Dia 13, a las nueve de la mafiana, 
la de los pastos de la Raya, para 500 
lanares, 500 cabrío, 40 vaouno y 20 
mayores, y cuota de 3.000 pesetas. 

Día 13, a las diez do la mafiana, 
la de los pastos de la parte provista 
de vegetación de la Sierra, para 1.850 
lanares, 100 vaouno y 20 mayores, y 
ouota de 4.000 pesetas. 

Día 13, a las onoe de la mafiana, 
la de los pastos de la parte despro
vista de vegetación de la Sierra, para 
1.500 lanares, 750 oabrío, 100 vaouno 
y 20 mayores, y ouota de 2.000 pe
setas. 

Día 13, a las doce de la mafiana, 
la de los pastos de la Sierra Vaqueri
za A l t a y Pinar del Gargantón, para 
600 lanares, y cuota de 300 pesetas. 

S i alguna subasta quedase desierta 
se celebrará una segunda bajo el mis
mo tipo y tasaoión diez días después . 

Estas subastas se oelebrarán a plie
gos cerrados oon arreglo al modelo 
que se inserta a continuación, reinte
gradas las instanoias con una póliza 
de 3,60 pesetas. 

Miradores de la Sierra, agosto, 23 
de 1930.—El Aloalde, Dionisio Es
teban . 

Modelo de proposición 
Don veoino de con cédula 

personal de la tarifa oíase nú
mero se compromete al disfrute de 
1< s pastos de la finca . . , por el tipo 
de .. . pesetas y bajo las condiciones 
del oportuno pliego. 

(Fecha y firma) 
(Núm. 1.702) (E.—370) 

R A S C A F R I A 
E l dia 5 de septiembre próximo, a 

las dooe horas, bajo la presidencia del 
sefior Aloalde o de quien le sustituya, 
tendrá lugar la subasta de lefias, oon 
carácter extraordinario, de los tranzo
nes L a Calleja y Corta de los Batanes, 
del monte Los Robledos, oon arreglo 
a los oondicionus del pliego y preoio 



Sábado 30 de Agosto de 1930 

da 15.000 peseta», verificándose nna 
segunda a loa ooho días si quedara 
desierta la primera. 

Modelo de proposición 
Don veoino de oon oédula 

personal qae exhibe, enterado del 
anuncio de subasta, de feoha .. . . para 
el aprovechamiento de .., ofreoe por 
el citado aprovechamiento la oanti
dad de ... pesetas y cumplir las oon
dioiones del pliego. 

Basoafría. 14 de agosto de 1930.— 
£1 Aloalde, G i l Bajar. 

(Núm. 1769) (E.—366) 

A R A N J U E Z 
Aoordado por este Ayuntamiento 

Pleno y aprobado por el mismo el plie
go de oondioiones correspondiente sin 
que contra el mismo se hayan formu
lado redamaciones durante el plazo de 
diez días que determina el art. 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, por 
e< presen<e se hac* saber al público 
que a los treinta días siguientes de la 
publicaoión de este anunoio en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia, se oelebrará subasta 
pública para oontratar. durante un pe
riodo de oinoo afios, el servicio de su
ministro de fluido eléotrioo para alum
brado públioo de la poblaoión y depen
dencias municipales. 

Lx subasta tendrá lugar en el Salón 
de aotos públicos de esta Casa Consis 
torial a las once horas del día antes 
mencionado, bajo la presidenoia del 
sefior Aloalde o del Teniente o Conce
jal designado por la Corporación, sien
do el precio tipo 12.000 pesetas anua
les, que satisfará el Ayuntamiento al 
contratista por mensualidades venci
das, en la Caja munioipal, oon las de
más formalidades que determina el 
pliego. 

Las proposioiones se habrán de ajus-
tar al modelo que se inserta al final; 
podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde las nueve 
hasta las trece de todos 1< s días hábi
les comprendidos desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio hasta 
el anterior al en que se haya de cele
brarse la lioitación. Estas se harán en 
papel de la clase 8. a, debiendo presen
tarse en pliegos cerrados oon las for
malidades determinadas en el pliego 
de oondioiones. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable constituir en 
la Ceja Municipal o en la General de 
Depósitos, en metálico o efectos públi
cos, al precio de cotización oficial del 
día anterior, un depósito que represen
te el 10 por 100 de la cantidad anual 
que el Ayuntamiento ha de satisfacer 
al contratista con arreglo al tipo de 
subasta; debiendo acompañar a todo 
pliego de proposioión y por separado, 
el resguardo que acredite la oonstitu 
oión del expresado depósito y la cédu
la personal del proponente. Una vez 
hecha la adjudioación definitiva, y en 
garant ía del oumplimiento del servi
cio, deberá constituir el rematante una 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 de la oantidad anual que la Corpo 
ración haya de satisfacer por el servi
oio contratado, pudiendo efectuarla en 
metálioo o efeotos públicos, de igual 
modo que para el resguardo provi
sional . 

A la subasta podrán concurrir los 
lioitadores por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello y declarado bastante 
a costa del interesado por un letrado 
que ejerza en esta poblaoión. 

L a adjudioaoión se hará al mejor 
postor, entendiéndose oomo tal el que 
haga proposioión oon mayor mejora o 
baja de preoio tipo, y oon sujeoión a 

las oondioiones del pliego; y en el oaso 
de que resultasen dos o más proposi
oiones igualmente ventajosas, se veri
ficará en el mismo aoto licitación por 
pujas a la llana durante quinoe minu
tos entre los autores de las mismas, y 
si aún existiera igualdad de proposi 
oión, se decidirá por sorteo la adjudi
oaoión del servioio. 

Modelo de proposición 
Don.. . , veoino de..., que vive en la 

oalle de..., n ú m . . . enterado del anun 
oio y oondioiones de la subasta para 
oontratar el suministro del fluido eléo
trioo oon destino al alumbrado públi
oo de esta poblaoión, desde el día en 
que se otorgue el oontrato hasta ven
cer los cinoo afios, se compromete a 
tomar a su oargo el servicio oon estrió 
ta sujeoión al pliego de oondioiones 
aprobado, por lá oantidad de... (en le
tra) pesetas. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Aranjuez, 25 de agosto de 1930.— 

E l Aloalde.—(Firmado.) 
(Núm. 1.767) ( E . - 3 7 3 ) 

B R A O J O S 
E l día 26 de septiembre próximo, a 

las horas que se expresan, tendrán lu 
gar en la Casa Consistorial de esta 
V i l l a las subastas de pastos de los 
montes de estos propios, por el orden 
siguiente: 

A las onoe horas la de pastos de la 
Dehesa Boyal , para 900 oabezas lana 
res, 80 vaounas, bajo el tipo de 1.200 
pesetas. 

A las dooe horas lá del monte E l 
Egido, para 60 vacunas, bajo el tipo 
de 600 pesetas. ' 

Las proposiciones para tomar parte 
en las subastas se ha rán bajo pliego 
cerrados y con arreglo a los oondioio
nes facultativas y eoonómioas que apa
recen en los expedientes que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Braojos, 24 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Anastasio Montoya. 

(ftúm. 1.779) (E. - 377) 
V A L D E M O R I L L O 

E l día 9 de noviembre próximo, a 
las once, once y media y dooe, respec
tivamente, tendrán lugar en estas Ca 
sas Consistoriales las subastas de los 
arbitrios municipales por todo el afio 
1931. y que son las siguientes: 

1. a L a de carnes y bebidas, bajo el 
tipo minimo de 16.000 pesetas los dos 
arbitrios. 

2. a L a del servioio del matadero, 
bajo el tipo de de 1.600 pesetas. 

3. a L a de pesas y medidas y oou 
paoión de la vía públioa y puestos pú 
blioos, bajo el tipo de 1.800 pesetas. 

Los lioitadores dir igirán sus solici
tudes en pliegos cerrados, reintegra
dos eon póliza de 3,60 pesetas, aoom 
paliando el depósito del 5 por 100 y la 
cédula personal. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

S i di ho día no hubiere postores, se 
oelebrarán unas segundas subastas el 
día 16 del mismo mes, a las mismas 
horas y bajo iguales condioiones y si 
tampoco hubiere, se oelebrarian unas 
teroeras subastas el día 23 del mismo 
mes, a las mismas horas, oon laa reba
jas qua el Ayuntamiento aoordara. 

Valdemorillo, 26 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Bonifacio Gut iér rez . 

(Núm. 1.775) (4 . -37ft 
A R A N J U E Z 

Terminado el apéndice o relación 
de altas y bajas al padrón de edificios 
y solares de este Sitió para el afio de 
1931, queda de manifiesto al públioo, 
por diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, oontados desde el 24 

del aotual al 4 de septiembre próxi
mo, oon e< fin de ser examinado y pre
sentar reolamaoiones de agravio abso
luto y comparativo. 

Aranjuez, 20 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, José Alvarez. 

(Núm. 1.732) 
A M B I T E 

Don Felipe Machón Guarro, Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza urbana de este término 
munioipal, la Junta Pericial ha aoor
dado que se exponga al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de diez días, a oontar des
de esta feoha, oon objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarle y 
haoer, dentro de dicho plazo, las re
olamaoiones que se oonsideren justas, 
por medio de instanoia dirigida a la 
referida Junta y acompañada de los 
dooumentos justificativos correspon
dientes. 

L o que se anunoia por el presente 
para oonooimiento de los interesados. 

Dado en Ambito, a 20 de agosto de 
1930.—El Aloalde, Felipe Mart ín. 

(Núm. 1.730) 

C A N I L L A S 
L a ouenta general de fondos de este 

Municipio, correspondiente al ejeroi
cio del presupuesto de 1929, se halla 
terminada y se expone al públioo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento* 
por plazo de quinoe días, en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el artioulo 579 del Estatuto Muni 
oipal. 

Canillas, 22 de agosto de 1930.— 
E l Alcalde, Franoisoo Arín Urruohi. 

Don Franoisco Arín Urruchi , Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l l a de Canillas. 
Hago saber: Que la Comisión Mu

nioipal Permanente de este Ayunta 
miento que tengo el honor de presi
dir, ha aoordado proponer al Ayunta
miento Pleno diversas habilitaciones 
y ampliaciones de orédito oon trans
ferencia de los Capítulos V I , V I I , V I I I , 
X I y X I I I a los Capítulos I, V I , V I I , 
X y X I del presupuesto ordinario del 
corriente ejeroioio, para atender a los 
gastos de locomoción para el Juzga
do, Quintas, Estadís t icas y Empadro 
namiento, Personal de Limpiezas, Su 
ministro de Aguas, Gasolina y Acei
tes, plazos correspondientes al afio 
aotual, de un autobomba adquirido, 
Bibliotecas escolares, construooióh de 
un garaje y gastos de arbolado, cuyas 
transferencias, en total, ascienden a 
13.884 pesetas. 

Y se haoe públioo, en oumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Haoienda Munioi
pal, con el fin de que pueda ser exa 
.minado el respeotivo expediente y se 
formulen, si a ello hubiere lugar, las 
redamaciones pertinentes, durante el 
plazo de quinoe días, oontados desde 
la inseroión del presente en el BOLK 
TIN OFICIAL de esta provincia. 

Canillas, 22 de agosto de 1930 — 
E l Alcalde, Franoisoo Arín Urruohi. 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Don Blas Hernánz Garoia, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo. 
Hago saber: Que habiendo aproba

do la Comisión Munioipal Permanen
te de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
oorriente afio para la formaoión del 
qus habrá de regir en el próximo 
ejeroioio de 1931, queda expuesto 
aquel documento en lá Secretaria 

de este Ayuntamiento, por término 
de ooho d í a s , que se contarán desdi 
la feoha del presente edioto, para 
pueda ser examinado por ouantas per. 
sonas lo deseen y se puedan formu
lar, en dioho plazo y en los ocho din 
siguientes, las reolamaoiones u obser
vaciones que se estimen oportuBi» 
todo oonforme a los artioulos 295 del 
Estatuto Munioipal vigente y 5.° del 
Reglamento de la Haoienda Munici. 
pal, feoha 23 de agosto de 1924. 

Garganta de los Montes, a 22 agoi. 
to de 1930.—El Aloalde, Blas Her. 
nánz . 

(Núm. 1.758) 
H O R C A J O D E L A S I E R R A 

E l día 22 del próximo mes de i 
tiembre tendrán lagar en la Sala Coa 
sistonal de este Ayuntamiento 1M| 
subastas siguientes: 

1. a A las diez, la del aproveché. | 
miento de 1 s pastos de la Dehesa Bo
yal y L a Pedregosa, para 920 cabe
zas l e ganado lanar, 100 vaouno y 1 
mayor, bajo el tipo de 1.920 pesetti, 

2. * A l a s onoe, la de los pasto»dej 
E l Plant ío , para 100 cabezas de gani ¡ 
do lanar y 10 vacuno, bajo el tipo 
de 130 pesetas. 

3. a A las dooe, la de los pastos di 
la Alborea, para 50 cabezas la ares y 
25 cabrías, bajo el upo de 15 pesetu, 

Estas subastas se efectuarán con n-
joción a las oondiciones que constan 
• n los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Societaria de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto deli| 
subasta. 

H ' rea jo de la Sierra, 25 de agosto] 
de 1930.—El Alcalde, Ramón Gartfti 

(Núm. 1.794) (E.—382) 
P A T O N E S 

E l día HO del próximo mes de seo-1 
tiembre y hora de las doce tendrá lt 
gar en esta Casa Consistorial la li
bas ta de loa paatoa p r afio íorwtti 
de la Dehesa Boya l , de estos propios, 
para el disfruto de «00 re es lañara, 
'200 cabrías y 40 mayores, bajo el tipo 
de 900 pesetas. 

Patones, 23 de agosto de 1930.—B| 
Aloald» (firmado) 

(Núm. 1.792) (E.-381) 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

A los veinte días, oontados desde aj 
siguiente al en que aparezca f8 
anuncio en el BOLSTIN OFICIAL de li 
provinoia, sé celebrarán en la C*S«* 
este Ayuntamiento las subastas s 
pastos en arriendo para el año fo ei-
tal de 1939 a 1931, a las horas de une | 
ve a trece, de las fincas siguientes: 

A l t o del H i l o , Cab>?a Media» 
Gargantilla y Deh«sa Berrocal, coi 
sujeoión a los respectivos pliegos di 
condioiones. 

Beoerril de la Sierra, 26 de ago 
de 1930.—El Aloalde, P . D. , Leoo»r| 
do Fraile. 

(Nám. 1.793) (E.—382 bis) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E AHORBOS 
Solioitado duplicado de la libreta di 

i m p o s i c i ó n número 92 026, a noinb» 
de dofia Lucia Sánchez Femáudet, M 

anuncia será expedido, anulándose » 
libreta primit iva, si en el pl«z° * 
quince días, des le esta inseroión,*4 

hay reclamación en contrario. 
Madrid, 29 de agosto de 1930. 

E l Jefe de la Caja. Manuel Sancha 
Oca fia. 

( A . - l g f l 


